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Girardot,  Cundinamarca.  Agosto 19 de 2021 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  
DR. FELIX ARMANDO FAJARDO BERNAL 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Palacio de Justicia 
 
 
REFERENCIA:     PROCESO  PERTENENCIA No. 2019-00567 
 

DEMANDANTE:    GEORGINA ÁLVAREZ MEJÍA 
 

DEMANDADO:     CARMEN MENDOZA DE NOVOA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
 
Luz Amanda Castro González, identificada como aparece al pie de mi firma nombrada 
en calidad de Perito dentro del proceso de la referencia solicito respetuosamente para 
que la parte actuante aporte a la Perito los siguientes documentos: 
 
 

1. Certificado de libertad actualizado  No.307-32988 

2. Certificado catastral especial expedido por el IGAC No. 01-02-0016-0004-000  

3. Manzana  catastral expedida por el IGAC No. 01-02-0016-0004-000 

4. Ficha predial expedida por el IGAC No. 01-02-0016-0004-000 

5. Últimos Recibos de servicios públicos del predio en Litis. 

6. Estrato socioeconómico del predio en Litis.  

 

 
 
         
DEL SEÑOR JUEZ,  

 

 

 

LUZ AMANDA CASTRO GONZALEZ. 

ARQUITECTO 

Perito Avaluador RAA ERA ANA  
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Girardot     
Calle 16 N.º 10-51 barrio Centro PBX 8889450 
Código postal 252432 
www.dian.gov.co 

 
Girardot, 6 de septiembre de 2021 
 

 
Favor citar este número al contestar 

 

De manera comedida informo a su Despacho que, el 30 de agosto de 2021 se recibió en esta Dirección 
Seccional su Oficio 0610/21, en el cual nos informa sobre la radicación y admisión de la sucesión de la 
referencia. 
 

En el caso que los activos de la sucesión superen los 700 U.V.T. (valor de cada U.V.T. para el año 2020 - 
$35,607), y con el fin de hacernos parte en el proceso, amablemente solicitamos nos envíe, el número de 
identificación de los causantes y envíe, específicamente copia de la Diligencia de la Presentación de 
Inventarios y Avalúos y nos informe mediante Oficio procedente de su despacho el valor total reconocido 
de los activos de la sucesión, esto con ocasión de los artículos 844 y 849 de Estatuto Tributario. 
 

De esta manera hemos dado tramite a su oficio 0610/21, y estaremos atentos a su misiva para continuar con 
el procedimiento requerido. 
 
De igual manera le informo que para futuras solicitudes y para el envío de su oficio con la información solicitada 
puede Radicar a través del buzón de esta Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas   
 
008235_gestiondocumental@dian.gov.co  
 
 

Cortésmente, 
 
 

 
 
CECILIA PATRICIA CHAPARRO MALDONADO  
Jefe División de Recaudo y Cobranzas (A) 
DIAN – Seccional Girardot 
 
Proyecto: 
JUAN PAULO LOZANO HERNANDEZ 

OFICIO No. 108201272 – 074 
 
Doctora: 
MOCERLIN STELL CONRADO RUMIE 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 3 
Girardot – Cundinamarca 

Correo electrónico j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF.:  Sucesión causante ALBA RITA ALBADAN DE PEREZ C.C. 20.605.456 
            Rad. 253074003004-2021-00152 
 
 
Cordial saludo 
















































































